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CONCURSO «YOU MAKE IT - EL VASO UNIVERSAL» YOOX NET-A-PORTER GROUP S.p.A., «YOOX», con sede en Via Morimondo 17, 20143 Milán (Italia), NIF e IVA: 02050461207, convoca la segunda edición del concurso «YOU MAKE IT», que tiene como tema «El Vaso Universal». 1. FINALIDAD DEL CONCURSO El concurso tiene como objetivo valorizar y dar visibilidad a las creaciones de los artistas que realizarán una obra inspirada en «El Vaso universal» mediante la reproducción/ representación de un vaso de agua, respondiendo a la invitación lanzada por Francesco Bonami, comisario de la sección de Arte de yoox.com, en la sección de la web dedicada a la iniciativa. La presente actividad ha de entenderse excluida de la disciplina de las manifestaciones con premio, ya que se incluye en la hipótesis de exclusión mencionada en la letra a, apartado 1, del artículo 6 del D.P.R. n. 430/2001, y el «premio» al autor de la obra seleccionada tiene carácter de reconocimiento al mérito personal. 2. TIPOLOGÍA DE PARTICIPANTES El presente concurso está reservado a artistas y diseñadores, tanto emergentes como profesionales, y a todos aquellos que deseen participar en el reto planteado por YOOX y expresar sus dotes artísticas. Los participantes deberán ser mayores de edad y residentes en Italia, en la Unión Europea o en EE. UU. Puntualizamos que cada obra podrá ser presentada únicamente por personas individuales: no se admitirán en ningún caso presentaciones por parte de sociedades o grupos de personas. Cada inscrito en la competición podrá presentar una sola obra a lo largo de todo el período de participación. 3. MODALIDAD DE INSCRIPCIÓN Y MATERIALES SOLICITADOS La inscripción es gratuita. 1



Para participar en el reto lanzado por yoox.com y Francesco Bonami, los usuarios deberán acceder al sitio www.yoox.com y entrar en la sección dedicada a la iniciativa, registrándose con todos los datos requeridos: • Sus datos personales; • Una dirección de correo electrónico; En la solicitud de participación se indicarán los campos a través de los cuales se podrá subir el archivo de presentación de la obra. Más concretamente, el usuario deberá: 1) Introducir en el correspondiente campo de texto una descripción de la obra y los materiales utilizados; 2) Subir una imagen que retrate la obra artística. La imagen deberá subirse en formato .jpg y no deberá superar los 5 MB. Una vez completado el procedimiento de subida, el sistema enviará un correo electrónico automático confirmando el registro a la dirección indicada en el formulario de inscripción. La participación en la iniciativa mediante la inscripción con las modalidades anteriormente indicadas conlleva la aceptación automática e irrevocable de todas las disposiciones, sin excluir ninguna, de la presente reglamentación, que, en su integridad, constituye a todos los efectos ley vinculante para todos los participantes. Los participantes reconocen y asumen que no recibirán ningún tipo de remuneración, indemnización y/o reembolso ni ninguna otra clase de compensación por parte de la sociedad promotora por la participación de los mismos en la iniciativa. Los participantes, al subir su obra, aceptan ceder de forma gratuita a YOOX el derecho a publicar la imagen de la misma en todos sus canales online y redes sociales y ceder gratuitamente a YOOX el derecho a su archivo perpetuo (sin explotación económica). Quedan excluidas del concurso las candidaturas cuyos contenidos: - violen de cualquier modo derechos de terceros, incluidos posibles derechos de autor y análogos, así como los que violen las declaraciones y garantías mencionadas en el sucesivo artículo 8. - se consideren ofensivos y/o contrarios a la moral pública y al decoro público o que contengan contenidos difamatorios o que violen la privacidad. - no sean conformes a las características solicitadas. - sean enviados por sujetos menores de edad o no residentes en Italia, en la Unión Europea o en EE. UU. - no respondan bajo cualquier forma a las prescripciones del presente concurso. - sean representativas de marcas competidoras. La comunicación de la exclusión relacionada con la violación de una o más cláusulas del presente concurso se enviará a los concursantes excluidos a la dirección de correo electrónico proporcionada al inscribirse al concurso. 4. TÉRMINOS Los participantes podrán enviar sus candidaturas a partir del 16 de octubre de 2015, hasta el 2



23 de diciembre de 2015 como máximo. No se aceptarán obras enviadas más allá de los términos indicados. Se proclamará al ganador antes del 18 de enero de 2016. La recopilación de las candidaturas se realizará únicamente a través del sitio dedicado a la iniciativa. 5. CRITERIOS DE SELECCIÓN Francesco Bonami, en calidad de único jurado, valorará todas las obras admitidas y decretará, a su entero juicio, la obra ganadora, según los siguientes criterios: • Capacidad de responder al reto lanzado de forma coherente y eficaz, ateniéndose al tema «El Vaso Universal». • Originalidad y creatividad; • Afinidad y adherencia a los valores y las actitudes de la sociedad promotora. Las decisiones tomadas por Francesco Bonami son incontestables, definitivas y vinculantes. En ningún caso, por tanto, los participantes en el presente concurso podrán plantear pretensiones bajo cualquier razón y/o título hacia la sociedad promotora en relación con la participación en el presente concurso y/o a la posible exclusión o no admisión al mismo o a la no selección de la propuesta presentada. En caso de que ninguna obra de entre las recibidas se considere merecedora y de interés por el único jurado mencionado anteriormente, no se seleccionará ningún ganador. La sociedad promotora, además, se reserva el derecho discrecional a suspender o cancelar el concurso y la asignación del premio en caso de que se verificaran hechos y/o acontecimientos que hagan dificultosa y/o imposible la continuación del concurso. 6. PREMIOS El premio en objeto, que, habida cuenta de las oportunidades que la iniciativa ofrece al autor de la obra ganadora, debe considerarse a todos los efectos un reconocimiento a las propias capacidades personales y a los propios méritos, consistirá en la firma de un contrato con YOOX para la reproducción de la obra en una primera edición limitada, cuyos gastos correrán por cuenta de YOOX, y en su correspondiente comercialización al público en la página webwww.yoox.com. La sociedad promotora reconocerá al autor de la obra ganadora los beneficios de las ventas de la reproducción, en edición limitada, de su propia obra, netos sin IVA, tasas de cambio y otros gravámenes de refacturación. Al autor de la obra ganadora se le solicitará la aceptación escrita del premio en el plazo de 7 (siete) días a partir de la comunicación de la victoria. En caso de no aceptar el premio, la sociedad promotora procederá a asignar dicho premio al autor de otra obra. Al aceptar el premio, el autor de la obra ganadora acepta ceder a YOOX los derechos mencionados en el sucesivo artículo 7, y autoriza expresamente a la sociedad promotora a utilizar de forma gratuita su nombre y su imagen con fines publicitarios y promocionales. 3



7. CESIÓN DE DERECHOS El contrato mencionado en el anterior artículo 6 se redactará según los estándares contractuales generalmente utilizados por YOOX. En concreto, el contrato regulará: (i) las modalidades y los plazos de reproducción de la obra ganadora en una primera edición limitada, el número de unidades producidas y el precio de venta propuesto en el portal; (ii) la cesión del autor a favor de YOOX de los derechos necesarios para la producción y distribución de la obra a través de su portal, así como del correspondiente material promocional y publicitario, sin perjuicio de la voluntad expresa de YOOX de reconocer al autor los beneficios de las ventas; (iii) las modalidades y plazos de rendición de cuentas y abono por parte de YOOX al ganador de los beneficios derivados de las ventas de la reproducción de la obra en edición limitada mencionados en el anterior punto (i) Al firmar el contrato, además, el autor de la obra ganadora cederá a YOOX -a cambio de la remuneración de los beneficios mencionados en el anterior punto (ii) del presente artículotodos los derechos, sin excluir ninguno, de forma exclusiva, definitiva y absoluta, de explotación económica, también con finalidades de publicación, reproducción y comerciales, de la obra ganadora, sin límites temporales ni territoriales, con expresa renuncia del autor de la obra ganadora a cualquier tipo de pretensión económica hacia la sociedad promotora y sus posibles derechohabientes. La sociedad promotora, al adquirir los derechos sobre la obra ganadora, podrá, además, realizarla/replicarla y poner en marcha su producción, así como llevar a cabo adaptaciones y/o transformaciones y efectuar cualquier forma de distribución al público. El artista podrá verse involucrado en actividades de relaciones públicas organizadas por la oficina de prensa de la sociedad promotora con el fin de promover el talento y aportar visibilidad a la obra realizada. La sociedad promotora, al adquirir los derechos sobre la obra ganadora, podrá, entre otras cosas, difundir la obra con reproducciones permanentes o temporales, totales o parciales; realizar traducciones, adaptaciones o transformaciones, y realizar cualquier forma de distribución al público. La negativa del ganador a firmar el contrato propuesto por YOOX conllevará la revocación automática del premio, con la consiguiente facultad de YOOX de proceder a la asignación del premio al autor de otra obra. 8. DISPOSICIONES ADICIONALES Cada concursante, por efecto de la participación en el concurso, declara y garantiza que es el único autor de la obra candidata, asumiendo, por tanto, la plena y total responsabilidad, bajo cualquier perfil, sin excluir ninguno, con respecto a la originalidad y autoría de la obra, eximiendo a la sociedad promotora de cualquier tipo de responsabilidad y, por tanto, de cualquier daño directo y/o indirecto que pudieran ocasionar a terceros, en caso de declaración no verídica sobre la originalidad y autoría de la contribución enviada. Más concretamente, con la participación en el concurso, cada concursante declara y garantiza: - que la obra candidata es original y que la misma no viola los derechos de autor y/o 4



derechos conectados y/o derechos de marca/secretos industriales/derechos de imagen o cualquier otro derecho de explotación comercial y/o industrial e intelectual, sin excluir ninguno, de cualquier persona física o jurídica; que llevará a cabo la sociedad promotora, así como las partes implicadas, plenamente eximida e indemne de cualquier consecuencia perjudicial, incluso en lo que se refiere a los resarcimientos y/o indemnizaciones, que pueda derivarse por efecto de la violación y/o no veracidad de la declaración y garantía mencionada en el presente artículo 8. En concreto, el participante defenderá y eximirá completamente a la sociedad promotora de cualquier coste, daño, gravamen, resarcimiento y/ o indemnización, sin excluir ninguno, que esta última, a cualquier razón y/o título, se viera obligada a sostener por efecto de la simple posesión y/o uso, también con fines comerciales, de la obra y, por tanto, también por la violación de los derechos de autor, derechos sobre marcas registradas, derechos sobre patentes, de know-how, derechos de invención, de imagen y de cualquier otro derecho, también exclusivo, de terceros. Al enviar su obra, el participante renuncia a cualquier derecho sobre la misma (derecho que le será reconocido al promotor), y no podrá realizar ningún tipo de petición económica en lo que respecta a su uso futuro. El contenido deberá estar libre de copyright. La sociedad promotora se compromete a respetar y tutelar la autoría de todas las obras en curso; sin embargo, mediante el envío de su obra, el participante autoriza a la sociedad promotora (donde lo considere oportuno) a publicar gratuitamente la obra presentada en el concurso en su página web o en otro material de comunicación, y a poner a disposición del público su contenido, incluso una vez terminado el presente concurso, sin ninguna limitación temporal ni territorial. 9. ÁMBITO TERRITORIAL Y FORO COMPETENTE El presente concurso está dirigido a ciudadanos residentes en Italia, en la Unión Europea y en Estados Unidos, y está promovido exclusivamente por la sociedad italiana YOOX, bajo su responsabilidad propia y exclusiva. El procedimiento de selección e identificación de la obra ganadora se desarrollará íntegramente en territorio italiano. Mediante su participación en el concurso, cada uno de los concursantes declara que acepta y toma nota de que las normas del presente concurso y el procedimiento al completo de selección e identificación de la obra ganadora, incluida la cesión a la sociedad promotora por parte del concursante ganador de todos los derechos, sin excluir ninguno, de explotación económica, incluso con finalidades comerciales y de imagen, de la obra ganadora, están y estarán reglamentadas exclusivamente por las normas del derecho italiano, y que, con el fin de resolución de posibles litigios, la jurisdicción competente será la italiana, con competencia exclusiva del Foro de Milán. 10. INVALIDEZ DE LAS INSCRIPCIONES - CADUCIDAD DEL PREMIO YOOX se reserva el derecho a solicitar en cualquier momento a los participantes una copia de un documento de identidad válido para facilitar su correcta identificación. Si el participante se negara a colaborar por cualquier motivo, quedaría excluido del concurso. En caso de que quedara excluido del concurso el autor de la obra ganadora, el 5



correspondiente premio reconocido en el ámbito de la presente iniciativa se considerará no válido y por lo tanto revocado, con facultad para la sociedad promotora de la iniciativa de proceder a la asignación de dicho premio al autor de otra obra. Además, YOOX se reserva el derecho a revocar la asignación del premio en caso de que tuviera motivos para considerar que el autor de la obra ha violado las obligaciones o declaraciones y garantías previstas por el presente reglamento, reservándose el derecho a seleccionar, en dicho caso, una nueva obra ganadora. 11. PRIVACIDAD Los datos de los participantes serán procesados por el promotor exclusivamente con fines relacionados con la gestión del concurso. Los datos personales recopilados serán procesados con modalidades mayoritariamente electrónicas por YOOX NET-A-PORTER GROUP S.p.A. titular del procesamiento - con sede en Via Morimondo 17, 20143 Milán, Italia, NIF e IVA: 02050461207, para las operaciones vinculadas a la participación en el concurso. Con el objetivo del concurso, los datos también serán procesados por el único miembro del jurado, Francesco Bonami.  Los participantes podrán ejercer en cualquier momento su derecho a consultar, modificar o cancelar los datos u oponerse a su procesamiento por motivos legítimos escribiendo a la dirección postal anteriormente indicada o a la dirección de correo electrónico [email protected]. Con las mismas modalidades también es posible solicitar un listado de responsables del procesamiento.
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RISULTATI BANDO CASSINI 2017 

Paris Saclay -. UniversitÃ©. Paris-Sud. The gut metagenomics revolution: current studies and a debate on future opportunities in human and pigs. Agronomie et.
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22 avr. 2018 - ISU 0, Drake 7. Doubles. 1. Thorold/Gillespie (DU) def. Kolaric/Greve, 6-â€�4. 2. Clark/Hall (DU) def. Boers/Botifoll, 6-â€�3. 3. Wood/Hands (DU) def.
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a sgancio rapide con sistema antisgancio. Versioni optional piÃ¹ Iarghe e piÃ¹ strette per piante speciali. Ãœ Soc ouvre-sillon en acier anti-usure, Ã  dÃ©clenchement ...
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Communiqué CRITS1 2016 def - Groupe Crit 

13 sept. 2016 - de 71,7 M€ (y compris CICE), le Groupe bénéficie d'une solide marge de manœuvre pour poursuivre sa stratégie d'acquisition. Cap sur les 2 ...
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Hollande-Julie Gayet avait fait les choux gras de la presse people à l'étranger, l'hebdomadaire s'était demandé ce qu'il se passerait si cette affaire était adaptée.
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Neipperg pont de la. Concorde. AUME. AVENUE MARIE-THERESE. ROUTE. D'ESCH. ROUTE. D'ESCH. RUE. DE. HOLLERICH rue Baudouin rue de l'AciÃ©rie.
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CP EQUIP AUTO def - NTN SNR 

comparable to the internal combustion version with a slightly lower power. In addition, with an efficiency of more than 90%, the engine provides a torque of 490 ...
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8 Woods (QU) def. Colvin (JCSU) 6-3 6-3 9 Roman (JCSU) def ... 

25 sept. 2017 - Roman (JCSU) def. Anderson (QU) 7-5 6-4. Wilbur (WC) def. Candiotto (LU) 6-0 6-0. 6. Fraser (RU) def. Fornies (QU) 7-5 6-3. Mayfield (WC) ...
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